
4 LUNES 18 DE NOVIEMBRE DEL 2024 CIRCULACION 
NACIONALLOCALES

OJIVAS Y MISILES EN MASA… Y SATÉLITE MILITARFUJIMORISMO IMPONDRÁ ‘REFORMA’ PARA GANAR COLECCIÓN: PARTE III   GUERRA CON CHILE: MUERTES, ROBOS,w ABUSOS…

QUISIERON EVITAR SE CREARA UN AN-
TECEDENTE

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 18 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00435- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  JOHNNY 
ISMAEL MANCO PEÑA, natural de  Lima - Lima 
-  Miraflores, nacionalidad  Peruana, Edad  40 años, 
Estado Civil Soltero (a), Ocupación  Auditor, domicilio       
Cl. Fortunato Quezada  162 -  San Miguel   y doña     
KARLA NICOLE CONDOR MARTINEZ, natural 
de   Callao - Callao, nacionalidad  Peruana, edad    27   
años,  Estado Civil  Soltera (a), Ocupación Adminis-
tradora, domicilio      Jr. Bello Horizonte  1852 - San 
Martin de Porres, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, lunes,  04 de 
noviembre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00434- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  RONALD 
AUGUTO SANTA MARIA GUEVARA, natural de  
Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  Peruana, Edad  54 
años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación  Indepen-
diente, domicilio       Psj. Octavio Bernal 571 Jesus 
María    y doña      LILIANA HARO LUNA VICTORIA, 
natural de   Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad    46   años,  Estado Civil  Soltera (a), 
Ocupación Independiente, domicilio       Av. Elmer 
Faucett 365 -  P Maranga -  San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  04 de noviembre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. OSCAR VLADIMIR TINOCO LAURA, 
de   28 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  Policia, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle 18 Mz. E Lt. 05 A.H. Villa Limatambo  
-  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          FIORELLA 
ELIZABETH RODRIGUEZ CISNEROS, de     27  años de 
edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - San Martin 
de Porres, Ocupación  Administradora, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Jr. Meliton Carbajal  125 -  San Gabriel - Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
13 de Noviembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  DANIEL 
VALERIANO MONTALVO CHIRIMIA, Edad: 36 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/
El Agustino,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Técnico Electricista,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Calle Cusco 144 -  Asent. H. Los 
Perales  y doña          EVELYN DENISSE LUZA 
LUCIANI , Edad:  36 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/EL AGUSTINO.  Naciona-
lidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama de 
Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Calle 
Ayacucho 171 - Asent. H. Los Perales.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 12 de  noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

KX. 32456.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
KARINA YUSET VALERIO RODRIGUEZ, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE OCTAVIANO VALERIO 
QUIJADA, FALLECIDO INTESTADO EL 27.NOVIEM-
BRE.2023; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
Nº 26662.LIMA, 30 DE OCTUBRE DE 2024. VÍCTOR 
FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. 
RIVA AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 32460.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, AL-
TEMIRA CHUMACERO PEÑA, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE YSIDRO CHUMACERO ROJAS, FA-
LLECIDO INTESTADO EL 23.ABRIL.2008; LO QUE CO-
MUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. LIMA, 30 DE 
OCTUBRE DE 2024.VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE  
- NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO N° 1318 - EL 
AGUSTINO - LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6530 -NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta DA-
NIEL MARTIN MARTEL YALLICO, solicitando las SU-
CESIONES INTESTADAS de sus padres doña MARIA 
NILA YALLICO QUISPE DE MARTEL fallecida intestada 
en esta capital el 11 de Enero del 2015 y don DANIEL 
EDUARDO MARTEL VASQUEZ, fallecido intestado en 
esta capital el 23 de Marzo del 2021; para que se presen-
ten los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 
09 de noviembre del 2,024.- FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6523-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta REBECA 
MERMA ASQUI, solicitando las SUCESIONES INTES-
TADAS de sus padres doña JULIA ASQUI TURPO DE 
MERMA fallecida intestada el 28 de Octubre de 2009 
encontrándose de tránsito en la ciudad de Puno - Puno y 
don FLORENCIO MERMA MAMANI, fallecido intestado 
en esta capital el 20 de Setiembre de 2024; para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 07 de noviembre del 2,024. FIDEL DJALMA TO-
RRES ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

KX.582-NC: Ante mí, se presentó HILDA TULA LES-
CANO VALENCIA, solicitando la sucesión intestada de 
DELIA DULA VALENCIA RETAMOZO DE LESCANO, 
fallecida el 19 DE NOVIEMBRE DE 2018, lo que comuni-
co conforme a Ley. Lima 11 de noviembre de 2024. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Ni-
colás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.581-NC: Ante mí, se presentó JOSE TITO MEDI-
NA VALENZUELA, solicitando la sucesión intestada de 
ADELMA VALENZUELA JARA VDA DE MEDINA, falle-
cida el 14 DE JULIO DE 2024, lo que comunico confor-
me a Ley. Lima 09 de noviembre de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

P. 4248.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, 
PABLO GERMAN SALAS RAMOS, HA SOLICITADO 
SE DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA DON JUAN FRANCISCO SALAS VE-
LEZ, FALLECIDO EL DIA 26 DE MAYO DEL 2007, EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. LIMA, 03 DE OCTUBRE DEL 2024. 
DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES 
# 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

   OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
 EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JORGE 
DIAZ SILVA Natural de: CAJAMARCA, Naciona-
lidad: PERUANA, Edad:   41  AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  COSTU-
RERO, Domiciliado en:      MZ. B LT. 9 -  J  ASOC. 
VIV. VILLA ALEJANDRINA, PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA y Doña:      KELI PAREDES TAPIA , 
Natural de:  CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad:  31 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio:   COSTURERA, Domiciliado 
en:      AV. ANTIGUA PANAMERICANA NORTE 
S/N A. LT. 6 PISO 1  INT. B ASOC. SANTA ISABEL 
DE HUARAZ -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  15  de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
Oficina General de Asesoria Jurídica

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: CESAR 
BERNARDO GAMBOA LOAYZA Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:   59  AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u 
Oficio:  OBRERO, Domiciliado en:      JR. UNION 
680 KM. 11 -  COMAS - LIMA - LIMA y Doña:      
ROSA EDMUNDA RATACHE VERASTEGUI 
, Natural de:  LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad:  56 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, Domiciliado 
en:       ASENT. H. LADERAS DE CHILLON MZ. 
A 3 - LT. 91 PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  04  de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
Oficina General de Asesoria Jurídica

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

K – 39376.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- A MI OFI-
CIO UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES, 
ADA CARMELA, DARCY Y GLADYS PINTO ALOSI-
LLA, SOLICITAN RECTIFICAR SUS PARTIDAS DE NA-
CIMIENTO. NOMBRE DEL PADRE DICE: ABELARDO 
PINTO, ABELARDO PINTO BALLON, ABELARDO PIN-
TO, RESPECTIVAMENTE. DEBE DECIR: FRANCISCO 
ABELARDO PINTO BALLON. COMUNICO DE ACUER-
DO A LEY. LIMA, 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024. SAN-
DRO RAUL MAS CARDENAS  - NOTARIO DE LIMA.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de 
Publicidad

     Jr. Quilca 593  - Lima    

Seriedad y 

Garantía

CITACION
SEGUN LOS ARTICULOS 167° Y 168° DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES, LEY 26887, SE CITA A 
LOS SOCIOS DE LA CORPORACION MINERA BETA 
GOLD S.A., A UNA REUNION QUE SE LLEVARÁ A 
CABO EL DIA SABADO 07 DE DICIEMBRE A HO-
RAS 9 AM EN PLANTA: CAR.PANAMERICANA SUR 
KM.612 (CERCA A CHALA)-ATIQUIPA- CARAVE-
LI-AREQUIPA (PLANTA CORDILLERA), PARA TRA-
TAR LOS SIGUIENTES TEMAS DE AGENDA:

1. INFORME DEL BALANCE ECONOMICO – 
2024

2. INFORME DEL ESTADO LEGAL DE LA EM-
PRESA

3. INFORME DE GERENCIA GENERAL
4. NOMBRAMIENTO DEL NUEVO DIRECTORIO 

– 2025
5. NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL – 

2025
6. OTROS.

SE RUEGA SU PUNTUAL ASISTENCIA.
ATENTAMENTE

EDWIN V. SANCHEZ MAMANI
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

Art.  250  del Código Civil
DATOS DE LOS CONTRAYENTES:  Don  MISAEL 
FLORES FASABI, Natural de San Martín, Nacionalidad 
Peruana, de  53  años,  Estado ivil Soltero, Profesion, 
Ocupación u Oficio Operario, Domiciliado  en AV. SAN 
JUAN SR. DE LA SOLEDAD MZ. H LT. 04. PUENTE 
PIEDRA-LIMA-LIMA y  doña OLGA LIDIA RAMIREZ 
MOGOLLON, Natural de  Áncash, Nacionalidad Perua-
na, de 55 años, Estado Civil Soltera, Profesión, Ocu-
pación u Oficio Ama de Casa, domiciliado en   ASOC. 
VIV. SAN JUAN SR. DE LA SOLEDAD MZ. H LT. 04. 
PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA, Nota: El Art.  253 del 
Código Civil Peruano Establece que: Todos los  que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algun impedimento  la 
oposición se formula  por escrito fundamentando la 
causa legal, ante el Señor Alcalde de  esta Municipalidad. 
Puente Piedra, 14 de  Noviembre del 2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

Art.  250  del Código Civil
DATOS DE LOS CONTRAYENTES:  Don EDELANDIO 
EDEL CASTELLANOS ALIAGA, Natural de Huánuco, 
Nacionalidad Peruana, de  54  años,  Estado ivil Soltero, 
Profesion, Ocupación u Oficio Cocinero, Domiciliado  en 
MZ. B LT. 1 ASOC. VIV. LA RINCONADA DEL NOR-
TE. PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA y  doña CARINA 
YESSICA CORDOVA VILLAVICENCIO, Natural de  
Áncash, Nacionalidad Peruana, de 39 años, Estado Civil 
Soltera, Profesión, Ocupación u Oficio Ama de Casa, 
domiciliado en   MZ. B LT. 1 ASOC. VIV. LA RINCO-
NADA DEL NORTE. PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA, 
Nota: El Art.  253 del Código Civil Peruano Establece que: 
Todos los  que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algun 
impedimento  la oposición se formula  por escrito funda-
mentando la causa legal, ante el Señor Alcalde de  esta 
Municipalidad. Puente Piedra, 15 de  Noviembre del 2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° del 
Código Civil, hace saber que: DON: HÉCTOR JAVIER 
RAMIREZ FELIPE, Edad: 38  Años,Estado Civil: 
Soltero, Natural de Lima, Nacionalidad Peruano, 
Ocupación: Empleado, Domicilio: Tupac Yupanqui 
1995 Mz. N Lote 1 - Los Olivos, y  DOÑA: ROXANA 
ANGELICA GONZALEZ ALVAREZ,  Edad: 36 años, 
Estado Civil: Soltera, Natural de Lima, Nacionalidad 
Peruana, Ocupación: Empleado, Domicilio: Tupac 
Yupanqui 1995 Mz. N Lote 1 - Los Olivos. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho (8) 
días en la forma prescrita en el Art. 253° del Código 
Civil. Los Olivos, 15 de Noviembre de 2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS
Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez               
OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 18 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00435- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  JOHNNY 
ISMAEL MANCO PEÑA, natural de  Lima - Lima 
-  Miraflores, nacionalidad  Peruana, Edad  40 años, 
Estado Civil Soltero (a), Ocupación  Auditor, domicilio       
Cl. Fortunato Quezada  162 -  San Miguel   y doña     
KARLA NICOLE CONDOR MARTINEZ, natural 
de   Callao - Callao, nacionalidad  Peruana, edad    27   
años,  Estado Civil  Soltera (a), Ocupación Adminis-
tradora, domicilio      Jr. Bello Horizonte  1852 - San 
Martin de Porres, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, lunes,  04 de 
noviembre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00434- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  RONALD 
AUGUTO SANTA MARIA GUEVARA, natural de  
Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  Peruana, Edad  54 
años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación  Indepen-
diente, domicilio       Psj. Octavio Bernal 571 Jesus 
María    y doña      LILIANA HARO LUNA VICTORIA, 
natural de   Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad    46   años,  Estado Civil  Soltera (a), 
Ocupación Independiente, domicilio       Av. Elmer 
Faucett 365 -  P Maranga -  San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  04 de noviembre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. OSCAR VLADIMIR TINOCO LAURA, 
de   28 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  Policia, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Calle 18 Mz. E Lt. 05 A.H. Villa Limatambo  
-  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          FIORELLA 
ELIZABETH RODRIGUEZ CISNEROS, de     27  años de 
edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - San Martin 
de Porres, Ocupación  Administradora, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Jr. Meliton Carbajal  125 -  San Gabriel - Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
13 de Noviembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  DANIEL 
VALERIANO MONTALVO CHIRIMIA, Edad: 36 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/
El Agustino,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Técnico Electricista,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Calle Cusco 144 -  Asent. H. Los 
Perales  y doña          EVELYN DENISSE LUZA 
LUCIANI , Edad:  36 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/EL AGUSTINO.  Naciona-
lidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama de 
Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Calle 
Ayacucho 171 - Asent. H. Los Perales.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 12 de  noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

KX. 32456.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
KARINA YUSET VALERIO RODRIGUEZ, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE OCTAVIANO VALERIO 
QUIJADA, FALLECIDO INTESTADO EL 27.NOVIEM-
BRE.2023; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
Nº 26662.LIMA, 30 DE OCTUBRE DE 2024. VÍCTOR 
FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. 
RIVA AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 32460.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, AL-
TEMIRA CHUMACERO PEÑA, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE YSIDRO CHUMACERO ROJAS, FA-
LLECIDO INTESTADO EL 23.ABRIL.2008; LO QUE CO-
MUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. LIMA, 30 DE 
OCTUBRE DE 2024.VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE  
- NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO N° 1318 - EL 
AGUSTINO - LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6530 -NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta DA-
NIEL MARTIN MARTEL YALLICO, solicitando las SU-
CESIONES INTESTADAS de sus padres doña MARIA 
NILA YALLICO QUISPE DE MARTEL fallecida intestada 
en esta capital el 11 de Enero del 2015 y don DANIEL 
EDUARDO MARTEL VASQUEZ, fallecido intestado en 
esta capital el 23 de Marzo del 2021; para que se presen-
ten los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 
09 de noviembre del 2,024.- FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6523-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta REBECA 
MERMA ASQUI, solicitando las SUCESIONES INTES-
TADAS de sus padres doña JULIA ASQUI TURPO DE 
MERMA fallecida intestada el 28 de Octubre de 2009 
encontrándose de tránsito en la ciudad de Puno - Puno y 
don FLORENCIO MERMA MAMANI, fallecido intestado 
en esta capital el 20 de Setiembre de 2024; para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 07 de noviembre del 2,024. FIDEL DJALMA TO-
RRES ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

KX.582-NC: Ante mí, se presentó HILDA TULA LES-
CANO VALENCIA, solicitando la sucesión intestada de 
DELIA DULA VALENCIA RETAMOZO DE LESCANO, 
fallecida el 19 DE NOVIEMBRE DE 2018, lo que comuni-
co conforme a Ley. Lima 11 de noviembre de 2024. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Ni-
colás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.581-NC: Ante mí, se presentó JOSE TITO MEDI-
NA VALENZUELA, solicitando la sucesión intestada de 
ADELMA VALENZUELA JARA VDA DE MEDINA, falle-
cida el 14 DE JULIO DE 2024, lo que comunico confor-
me a Ley. Lima 09 de noviembre de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

P. 4248.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, 
PABLO GERMAN SALAS RAMOS, HA SOLICITADO 
SE DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA DON JUAN FRANCISCO SALAS VE-
LEZ, FALLECIDO EL DIA 26 DE MAYO DEL 2007, EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. LIMA, 03 DE OCTUBRE DEL 2024. 
DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES 
# 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

   OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
 EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JORGE 
DIAZ SILVA Natural de: CAJAMARCA, Naciona-
lidad: PERUANA, Edad:   41  AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  COSTU-
RERO, Domiciliado en:      MZ. B LT. 9 -  J  ASOC. 
VIV. VILLA ALEJANDRINA, PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA y Doña:      KELI PAREDES TAPIA , 
Natural de:  CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad:  31 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio:   COSTURERA, Domiciliado 
en:      AV. ANTIGUA PANAMERICANA NORTE 
S/N A. LT. 6 PISO 1  INT. B ASOC. SANTA ISABEL 
DE HUARAZ -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  15  de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
Oficina General de Asesoria Jurídica

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: CESAR 
BERNARDO GAMBOA LOAYZA Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:   59  AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u 
Oficio:  OBRERO, Domiciliado en:      JR. UNION 
680 KM. 11 -  COMAS - LIMA - LIMA y Doña:      
ROSA EDMUNDA RATACHE VERASTEGUI 
, Natural de:  LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad:  56 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, Domiciliado 
en:       ASENT. H. LADERAS DE CHILLON MZ. 
A 3 - LT. 91 PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  04  de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
Oficina General de Asesoria Jurídica

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

K – 39376.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- A MI OFI-
CIO UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES, 
ADA CARMELA, DARCY Y GLADYS PINTO ALOSI-
LLA, SOLICITAN RECTIFICAR SUS PARTIDAS DE NA-
CIMIENTO. NOMBRE DEL PADRE DICE: ABELARDO 
PINTO, ABELARDO PINTO BALLON, ABELARDO PIN-
TO, RESPECTIVAMENTE. DEBE DECIR: FRANCISCO 
ABELARDO PINTO BALLON. COMUNICO DE ACUER-
DO A LEY. LIMA, 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024. SAN-
DRO RAUL MAS CARDENAS  - NOTARIO DE LIMA.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de 
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Garantía

CITACION
SEGUN LOS ARTICULOS 167° Y 168° DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES, LEY 26887, SE CITA A 
LOS SOCIOS DE LA CORPORACION MINERA BETA 
GOLD S.A., A UNA REUNION QUE SE LLEVARÁ A 
CABO EL DIA SABADO 07 DE DICIEMBRE A HO-
RAS 9 AM EN PLANTA: CAR.PANAMERICANA SUR 
KM.612 (CERCA A CHALA)-ATIQUIPA- CARAVE-
LI-AREQUIPA (PLANTA CORDILLERA), PARA TRA-
TAR LOS SIGUIENTES TEMAS DE AGENDA:

1. INFORME DEL BALANCE ECONOMICO – 
2024

2. INFORME DEL ESTADO LEGAL DE LA EM-
PRESA

3. INFORME DE GERENCIA GENERAL
4. NOMBRAMIENTO DEL NUEVO DIRECTORIO 

– 2025
5. NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL – 

2025
6. OTROS.

SE RUEGA SU PUNTUAL ASISTENCIA.
ATENTAMENTE

EDWIN V. SANCHEZ MAMANI
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

Art.  250  del Código Civil
DATOS DE LOS CONTRAYENTES:  Don  MISAEL 
FLORES FASABI, Natural de San Martín, Nacionalidad 
Peruana, de  53  años,  Estado ivil Soltero, Profesion, 
Ocupación u Oficio Operario, Domiciliado  en AV. SAN 
JUAN SR. DE LA SOLEDAD MZ. H LT. 04. PUENTE 
PIEDRA-LIMA-LIMA y  doña OLGA LIDIA RAMIREZ 
MOGOLLON, Natural de  Áncash, Nacionalidad Perua-
na, de 55 años, Estado Civil Soltera, Profesión, Ocu-
pación u Oficio Ama de Casa, domiciliado en   ASOC. 
VIV. SAN JUAN SR. DE LA SOLEDAD MZ. H LT. 04. 
PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA, Nota: El Art.  253 del 
Código Civil Peruano Establece que: Todos los  que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algun impedimento  la 
oposición se formula  por escrito fundamentando la 
causa legal, ante el Señor Alcalde de  esta Municipalidad. 
Puente Piedra, 14 de  Noviembre del 2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

Art.  250  del Código Civil
DATOS DE LOS CONTRAYENTES:  Don EDELANDIO 
EDEL CASTELLANOS ALIAGA, Natural de Huánuco, 
Nacionalidad Peruana, de  54  años,  Estado ivil Soltero, 
Profesion, Ocupación u Oficio Cocinero, Domiciliado  en 
MZ. B LT. 1 ASOC. VIV. LA RINCONADA DEL NOR-
TE. PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA y  doña CARINA 
YESSICA CORDOVA VILLAVICENCIO, Natural de  
Áncash, Nacionalidad Peruana, de 39 años, Estado Civil 
Soltera, Profesión, Ocupación u Oficio Ama de Casa, 
domiciliado en   MZ. B LT. 1 ASOC. VIV. LA RINCO-
NADA DEL NORTE. PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA, 
Nota: El Art.  253 del Código Civil Peruano Establece que: 
Todos los  que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algun 
impedimento  la oposición se formula  por escrito funda-
mentando la causa legal, ante el Señor Alcalde de  esta 
Municipalidad. Puente Piedra, 15 de  Noviembre del 2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° del 
Código Civil, hace saber que: DON: HÉCTOR JAVIER 
RAMIREZ FELIPE, Edad: 38  Años,Estado Civil: 
Soltero, Natural de Lima, Nacionalidad Peruano, 
Ocupación: Empleado, Domicilio: Tupac Yupanqui 
1995 Mz. N Lote 1 - Los Olivos, y  DOÑA: ROXANA 
ANGELICA GONZALEZ ALVAREZ,  Edad: 36 años, 
Estado Civil: Soltera, Natural de Lima, Nacionalidad 
Peruana, Ocupación: Empleado, Domicilio: Tupac 
Yupanqui 1995 Mz. N Lote 1 - Los Olivos. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho (8) 
días en la forma prescrita en el Art. 253° del Código 
Civil. Los Olivos, 15 de Noviembre de 2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS
Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez               
OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA

Escribe: Francisco Guzmán
Desde varias décadas 
antes del gobierno 
militar encabezado por 
el general Juan Velasco 
Alvarado (1968-1975), 
se había iniciado un 
proceso de migración 
interna en nuestro 
país, principalmente 

Reivindicó a familias ‘sin techo’
VELASCO APOYÓ PUEBLOS JÓVENES, DIO FACILIDADES con las medidas que se fueron 

implementando, que contri-
buyó a la reivindicación del 
derecho de las familias ‘sin 
techo’ o sin hogar, al derecho 
a una vivienda digna. 

CONNOTACIÓN
Es así que, durante el ve-

lasquismo, la planificación 
urbana adquiere connotación 
social y gran protagonismo 
vinculado al desarrollo de 
pueblos jóvenes.

Realizó acciones: sanea-
miento físico-legal, promoción 
de autoconstrucción, dotación 
de infraestructura urbana y 
de servicio.

PARTICIPACIÓN
Así como el impulso de la 

participación ciudadana, tal 
como lo señala el arquitecto 
Rodolfo Castillo-García (Polí-
ticas Públicas de Vivienda en 
el Perú 1946-2021 y aportes 
para una Política Pública de 
Vivienda 2021-2030. Paideia 
XXI). � º

desde el campo a 
ciudades costeras, 
que con los años se 
irían posicionando, 
principalmente, en las 
periferias de estas. 

Esto iba generan-
do el surgimiento 
de un importante 
segmento ‘urbano 
marginal’, el cual 

se incrementaría desde los 

primeros años del 
Gobierno Revolucio-
nario de las Fuerzas 
Armadas, debido en 
parte a la reforma 
agraria. 

CAMPESINOS
Se calcula que 

entre 1971 y 1974 
(dentro del período 
de gobierno de Juan 

Velasco Alvarado), migraron 
un 50 % de campesinos, cifra 
que hacia el final del perío-
do de gobierno del general 
Francisco Morales Bermúdez 
(1980), había aumentado a 
80 % (cifras recogidas en 
el libro ‘La Revolución por 
Decreto’, de Dirk Kruijt).

EL PROMOTOR 
Desde los altos niveles del 

Poder Ejecutivo, como el Co-

mité de Asesoramiento de 
la Presidencia de la Repú-
blica (COAP), y el Consejo 
de Ministros, se evaluaba la 
necesidad de controlar a las 
‘masas urbanas’. 

PROPIEDADES
En ese contexto se dan, du-

rante el gobierno de Velasco, 
normas reglamentarias de los 
alquileres y un nuevo sistema 
de títulos de propiedad en 
los pueblos jóvenes. 

Es así que, durante el go-
bierno de Velasco, se consoli-
dará la ‘barriada’ como forma 
de crecimiento de la ciudad, 
pero se le sustituye dicho 
término por el ‘pueblo joven’. 

Justamente, con el gobierno 
de Velasco, el término ‘pue-
blo joven’ se consolida en la 
legislación oficial, por lo que 
se puede afirmar, a la par que 


